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en el unidad

op. cit.

los términos estrictos de estas (…) condiciones que remiten a una 
rendición incondicional de ETA son incongruentes. La idea de la negociación se sustenta por parte 
de los terristas sobre la base del daño que su actividad terrorista causa al Estado. La rendición 
incondicional es incompatible con la negociación. Si ETA deja las armas, el Gobierno puede hacer 
uso de sus prerrogativas, acercar a sus presos o alejarlos, condonarles parte de la pena o no, o 
cualquier otra cosa que juzgue razonable

la dinámica y la naturaleza del nuevo proceso de paz  (…) se 
intentan hacer compatibles dos aproximaciones radicalmente opuestas: la visión desde la lucha contra 

una política de lucha contra el terrorismo resulta conceptualmente incompatible
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Euskobarómetro

 

Parlamento de Navarra
Gara
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.  

lehendakari

. 

Lehendakari

la mesa 
de partidos se convirtiera en una comisión de autogobierno en el Parlamento de Gasteiz, una comisión 
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abertzale

31

33

que abordara un diálogo de mera reforma estatutaria, y en el que, por cierto , 
EHAK sustituyera a Batasuna

Mañana, Euskal Herria
La actual situación 

política tiene una base, y es la propuesta de Anoeta, que fue presentada por Arnaldo Otegi, y era el 
momento más oportuno para explicar qué hay detrás de esa propuesta y qué perspectivas de futuro 
abre. El libro llega incluso al escenario que se puede crear después de un proceso de resolución del 

una aceptación del método
las partes que estamos comprometidas en esta dinámica de diálogo multilateral 

(…) (la) apuesta nítida por el diálogo, los principios, los compromisos y objetivos de ese diálogo, 
la composición, el funcionamiento y el método de toma de condiciones de la mesa, y que haya una 
presencia internacional como garante del proceso”. Constituyen, por tanto, “más que un método (…) 

desde el principio que ese diálogo sea sin discusiones”. Para el dirigente de la izquierda abertzale, 
“las bases sólidas, los principios fundamentales, están resumidos en el Acuerdo Democrático de Bases. 
(…) (Que) pueden resumirse en que el proceso debe garantizar la participación efectiva del conjunto 
del país. Debe garantizar que el conjunto de territorios del país formen parte de él. Y debe garantizar 
que todos respetamos lo que decida el Pueblo Vasco. Este es el eje angular del Acuerdo Democrático 
de Bases
31

autolimitarse

33 tregua
“

frente de las cárceles

Ertzaintza
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34. 

condiciones

(…) los ciudadanos vascos estamos sojuzgados bajo 
dos Estados fuertes. Ambos Estados utilizan todos sus instrumentos armados, políticos, económicos 
y culturales para evitar las posibilidades que tenía Euskal Herria, un pueblo libre en el futuro

normalización a consolidación del marco actual y 
una paz sin que nada cambie

de 
acabar con los partidos, estructuras institucionales y represoras que tienen por objetivo la construcción 
de España y Francia, y la desaparición de Euskal Herria

derecho de defensa en hipotéticos enfrentamientos

sus acuerdos 
con los partidos que tienen como objetivo la destrucción de Euskal Herria y la construcción de España 
(PP y PSOE)
de la “cláusula de exclusión

frentismo

hoja de ruta
“

(…) a la tradición y aspiraciones de soberanía de las ciudadanas y 
ciudadanos de Euskal Herria Herri Batasuna

abertzale
Gran Euskal Herría

Pacto de Ajuria Enea.

Euskal Herría
 para 

fortaleza y 
estabilidad
de Estella

de “tregua-trampa

34 Euskal Herria

Euskal Herria,
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35

. 

35 Foro de Ermua alto 
el fuego permanente
se anuncia el abandono de las armas, ni la renuncia al terrorismo como instrumento de acción política, 
ni la disolución de la banda terrorista se renuncia, ni siquiera temporalmente, a 
la extorsión, al aprovisionamiento para futuras acciones terroristas, ni al terrorismo callejero

ETA sigue exigiendo concesiones políticas que resultan absolutamente inasumibles para 
una democracia y que, en particular, no tienen encaje alguno en la Constitución

Que ETA proclame 
anuncie que los 

terroristas huidos ya condenados o con causas pendientes, procesados o imputados, se entregarán a 
corto plazo a la Justicia del Estado
explosivos
callejero y a cualquier uso de la violencia en todas sus facetas

Diario de Sesiones. Congreso de 
los Diputados
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abertzale, 

. 

41

“amenazadas terroristas

una función principal

abertzale

lo que se reclamaba era un compromiso que pusiera en marcha 
una dinámica de diálogo multilateral (Mesa de Partidos), de modo que ésta terminara de dar forma 

31 de julio debía contemplar en primer lugar un pacto de bases en torno a las cuestiones nucleares del 

lugar, un esquema general también consensuado sobre el futuro acuerdo”. Sin olvidar tres detalles 
adicionales: “el acuerdo debía ser suscrito por PSE, PSN y Batasuna la mesa o foro de diálogo 

41

intento
Ley de Partidos.
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de facto multipartita

43

44

45.

43 Diario de Sesiones de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados

44

45

Cortes Generales. Diario de Sesiones 
del Congreso de los Diputados
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triangulación

Eztabaidagunea

triangulación

triangulación

El País El siglo de 
Euskadi: el nacionalismo vasco en la España del siglo XX

Hika
representante genuino de la pura derrota de 

ETA bajo el estandarte de que la “política puede ayudar 

reconocimiento del derecho a decidir de los vascos de la CAV, debate que quieren llevar a una mesa 
con una  representación plural de base institucional aunque han exigido 
la conformación formal de la mesa de representantes vascos antes del Aberri Eguna 2006, demandan 
que ésta represente a los ciudadanos de todas las regiones vascas y aventuran un largo proceso 
que puede frustrarse si no concluye el reconocimiento de la soberanía y la territorialidad vascas

(…) que votan a favor de la 
resolución del Congreso de los Diputados que exige a ETA una expresión clara a favor de abandonar 
las armas antes de iniciar un diálogo y a la vez participan activamente en  el Foro Eztabaidagunea, 
foro que rechaza solicitar siquiera una tregua a la organización terrorista
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Bases para el Diálogo y el Acuerdo Político

a través de los cuáles se reconoce la “identidad nacional del Pueblo Vasco” y el 

resultar conforme a la Carta de Naciones Unidas, Declaración Universal de Derechos Humanos y otras 

de la Comunidad Autónoma Vasca y la Comunidad Foral de Navarra, desarrollándose una política 

(es decir, ambas Comunidades Autónomas), con atribuciones ejecutivas y de propuesta legislativa, 

una Eurorregión vasca
el derecho de decisión” (el derecho a la autodeterminación) y también que el órgano 

coordinador de las Comunidades Autónomas Vasca y Navarra elaboraran un Estatuto de Autonomía 
para “los cuatro territorios
“congeladas
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Anoeta
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alto el fuego permanente
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53
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parlamentario 
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legal

target 

de facto 

Euskadi Buru Batzar
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Herri Batasuna

“fraude consentido

Herri Batasuna

proetarras
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jurídico-
constitucional

 
Batasuna, Euskal Herritarrok y 

Herri Batasuna, Euskal Herritarrok y Batasuna
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Herri Batasuna

. 

abertzale

“ejecutoras de una estrategia terrorista con una estrecha relación político-operativa 
con Batasuna

de facto, 
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Sortu

a 
posteriori

nacer, surgir crear en 

abertzale
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Sortu

sentencia alternativa

 abertzale
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polo soberanista Bildu, 
Euskal Herria

abertzale

abertzale

abertzale
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(…) ese reconocimiento a las víctimas ha tenido 

primera etapa distinta. En ese incremento progresivo nuestro Gobierno está dispuesto a dar un paso 

haremos antes de que termine este periodo de sesiones, y que, por supuesto, deseamos que sea 
fruto del más amplio consenso de esta Cámara

Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados
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Bases para el cambio democrático al 
servicio de la sociedad vasca jetzale
“Pacto de las Vascongadas

Las Bases relación preferencial

sin excluir otros 
posibles acuerdos con el resto de fuerzas parlamentarias

abertzale

www.socialistasvascos.com
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derrotar sus pretensiones en todos sus ámbitos
máxima colaboración de la Policía Autónoma 

con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado (…) más medios a la 
Ertzaintza para reforzar su actuación en la lucha contra el terrorismo de ETA

Determinación política para 
que desaparezca cualquier espacio de impunidad o intento de legitimación 
política, directa o indirecta, de la violencia El compromiso de que la 
violencia terrorista no obtendrá nunca ventaja o rédito político alguno
“La deslegitimación política y social, en todos los espacios de la sociedad, del 

la defensa de la libertad de las 
personas amenazadas y extorsionadas permanente apoyo 
y reconocimiento de las víctimas del terrorismo y de su derecho a la memoria, la 
dignidad y la justicia

reconocimiento en el marco de la Constitución 
de la plena vigencia del Estatuto de Gernika como marco que constituye a Euskadi 
como realidad política, y compromiso de impulso y mejora del autogobierno 
al servicio de la ciudadanía El acuerdo con el Gobierno de España para 
completar el desarrollo del Estatuto de Gernika en las materias con medios 
pendientes de transferencia la normalización en las relaciones 
intergubernamentales en especial 
con aquellas con las que se tienen intereses comunes

desarrollo interno del autogobierno

la lucha contra el terrorismo es la prioridad de su gobierno
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V

 

Eudel 

txonas

Etxerat
Ararteko

para “víctimas de vulneraciones de derechos humanos y otros sufrimientos injustos en un contexto 
de violencia política

Aralar Eusko Alkatasuna
Ezker Batua Berdeak

Diario de Sesiones del Parlamento 
Vasco

El 7 de mayo el Real Decreto 810/2009 de la Jefatura 
de Estado nombraba Presidente del Gobierno vasco a Don Francisco Javier (Patxi) López Álvarez, 
quién tomará posesión en la misma fecha en la solemne ceremonia celebrada en la Casa de Juntas 
de Gernika. El acto sería novedoso en diversos aspectos (presencia de los jefes de los tres ejércitos 

el formulario habitual, como por ejemplo la sustitución de “pueblo vasco” por la referencia a la 
ciudadanía vasca”, jurando sobre el Estatuto de 1979

Estatuto 
de Gernika

la Ley Juro/

cargo que cumpliré con lealtad a la Constitución y al Estatuto de Autonomía de Gernika, a las 
demás leyes vigentes, y al servicio de la ciudadanía vasca

Lehendakari
al servicio de Euskadi
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componente principal
componente material

componente relacional



Diez años de vigencia del Acuerdo por las Libertades y contra el Terrorismo412



Mariano Vivancos Comes 413

BIBLIOGRAFÍA

ALONSO

La resolución del Congreso de los Diputados sobre lucha 
contra terrorismo: un comentario sobre la experiencia norirlandesa. 

ÁLVAREZ CONDE

ASTARLOA

COSIDÓ ELÍA

DE LA GRANJA DE PABLO RUBIO POBES Breve 
historia de Euskadi. De los Fueros a la Autonomía

DE GRANJA SAINZ

El siglo de Euskadi: el nacionalismo vasco en la España del 
siglo XX

DUPLÁ Hika

FISAS

El País, 

. 

El proceso de paz en el País Vasco

España (País Vasco). Anuario de Procesos de Paz 2011. 



Diez años de vigencia del Acuerdo por las Libertades y contra el Terrorismo414

GOBIERNO VASCO

GONZÁLEZ

GARCÍA

IRIONDO SOLA Mañana Euskal Herria: entrevista a 
Arnaldo Otegui

LLERA

PEATOM Negociación con ETA. Preguntas y respuestas. 

REKONDO REKONDO Ante un proceso de paz vasco: El nuevo guión 
de ETA


